
27 de septiembre de 1948 Núm. 2.696

s u s c r i p c i ó n

L

Madrid, trii&estr«. , , . .
Provincias y poficsioncs, ídem > 
América y Portugal, ídem , ,
Otros poises. Idem . . . .

lO  pesetas 
tZ — 
t S  -  
30 —

N ú m e r o  rueltOp c o r r ie n t «  o  a trap ad o , U N A  p e «  
seta « ** O c  v e i i t a  e n  l a  T e r c e n a  m u n i c i p a l

A d m in istració n  y  suscripción

Oficina de Rentas y Exacciones
S ecc ión  d e  P r o p io #

PLA ZA  D E LA V IL L A . N Q M E R O  4

L a  co rrea p on d en c ia  #e d i r i g i r á  a l  l lu c tr is im o  
eeñ o r S e c r e ta r lo  d e l A y u n ta m ie n to  d e  N fá d r ld

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E
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C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 24 de septiembre.
S ecretaría; Subastas para obras de pintura y adecentamiento del 

Üispensario Antituberculoso Municipal, y para obras de repa­
- ración de la Tenencia de Alcaldía de la Universidad. ^Con­

cursos para erigir un monumento a la Nación Argentina, y 
para instalación, modiíicación y conservación de las seilales 
iuminosus de! tráfico.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Anuncios acerca dél hallazgo de objetos extra­
viados, en ta vía pública; referentes a las Ordenanzas munici­
pales; relativos a la aplicación de contribuciones especiales 
por las obras que se indican, y sobre inclusión de las fincas 
que se mencionan en el Registro Publico de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa,—Moñtepfo de Previsión de los 
Empleados del AyiintamientÓ de Madrid: Sesiones celebra­
das por el Consejo de Administración y por la Comisión E je­
cutiva el día 2 de septiembre.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DiA 24 DE s e p t i e m b r e  DE 1948.—£'j:/r£ic/o.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Hablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agulió, Navarro. Morenés, Colón, Gistau, 
Blanqucr, Mac-Crohón y Campos Pareja, y el señor Fernán­
dez Rodríguez, en sustitución del señor Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DHL DIA

Asuntos al despacho do oficio

Acuerdos: 1 .* y 2 ." Aprobar dos decretos de ¡a Alcaldía 
Presidencia, fechas 15 del corriente, en los que propone, tenien­
do en cuenta que han sido cumplidos en los expedientes res­
pectivos los trámites previos que establece el reglamento de 
23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 
de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la inclusión de 
las fincas mlmeros 29 de la calle del Pilar de Zaragoza, con 
vuelta a la de Andrés Tanisyo y a la de Béjar,. y 14 de la de 
la Santísima Trinidad en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa.

Haolenda

. 3 ,“ Aprobar, con cargo-, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a ta partida 503 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, un gasto de 500 pesetas, ĉoii 
destino a conceder una subvención a favor del Consejo Dioce­
sano de las Mujeres de Acción Católica de Madrid-Alcató,

teniendo en cuenta la labor benéfieosocial que el mismo 
realiza. , '

4 . “ Aprobar un gasto de 7 000 pesetas, con destino a con­
ceder una subvención a la Asociación Católica Nacional de 
Padres de Familia, teniendo en cuenta los fines culturales, be­
néficos y sociales que realiza la misma; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 600 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

5 . ® Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, a la 
partida 5 l2  del vigente presupuesto ordinario de! Interior, con 
destino a indemnizar a los vecinos del barrio del Arroyo Abro- 
ñigal que resultaron damnificados con motivo de las lluvias 
torrenciales ocurridas en la noche del 31 de agosto al 1 de 
de septiembre del pasado año; debiendo ser librada la indica­
da suma al padre Ignacio García, encargado de la Parroquia 
del Dulce Nombre de María, en cuyo término se íialfa encla­
vado el citado barrio..

6 . ® Aprobar, teniendo ert cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.950, con cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, para satisfacer una gratifi­
cación poruña sola vez, en la proporción indicada por dicha 
Comisión, a los funcionarios que han realizado trabajos ex­
traordinarios con motivo de la subasta- realizada de situados . 
de puestos para la-venta de melones, ^

7. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 2.500 pe­
setas, .con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior, como socorro- al Agente de Policía 
Urbana D. Pablo González Fierro, que ha tenido que realizar 
un esfuerzo económico superior a sus medios para obtener 
los medicamentos necesarios para salvar ia vida de un hijo 
enfermo. . ' •

8 . “ Aprobar,'teniendo en cuenta le acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pesc-

■ tas 9.860,49, con cargo al mismo capitulo presupuestario que- 
se indica para los dos anteriores, con destino a conceder al 
Profesor de la Banda Municipal D. Inocente López Bermiídez. 
jubilado con más de treinta y cinco años d,e servicios sin neta 
desfavorable alguna, el importe de seis mensualidades del 
último Sueldo que disfrutó en activo. ' ^

9 . " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4.800 
pesetas a.que asciende el importe de los pluses de-los cuatro 
Guardias de Policía Urbana intérpretes D. Ramón Alonso 
Garda, D, Emilio Nafría Encabo, D. Eusebio Hernández 
Mateo y D. José del Barco Vülaespesa, correspondientes a 
los años 1947 y 1948, en los que, por omisión, nmfignró consig­
nación en los presupuestos respectivos, habiéndoseles adjudi­
cado ahora la misma de 600 pesetas anuales a cada uno que 
se consignaba en el presupuesto de 1946; debiendo ser cargo
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la mencionada suma al mismo capiíulo presupuestario que se 
indica para los tres anteriore?. ,

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado p»r la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 119 pesetas, 
con destino a la adquisición de dos escobas de rama, un azadón 
con mange, una hacha grande y un pico interesados por la 
Directora del grupo escolar nacional Onésimo Redondo; de­
biendo ser cargo dicha suma, en»armoiiia con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 542 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior,

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 1,000 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a] capitulo de Imprevistos del vigènte 
presupuesto ordinario dei Interior, con destino a satisfacer un 
socorro por una sola vez a doña Eustaquia Santa de Diego, 
viuda dei que fué operario de Vías Públicas jubilado D. Ela­
dio Escalada Martinez.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasato de 18.168,30 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior, con destino a satisfacer a. D. Victo­
riano Vilches Poveda, Inspector de Policía Urbana en situa­
ción 'de jubilado, el importe de nueve mensualidades, por haber 
prestido servicio a la Corporación, durante más de.cuarenta 
años sin nota desfavorable en su expediente personal.

13. Aprobar, teniendo en cuenta to acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de pese­
tas 24 337,50 y 2.954,90, para satisfacer a D. José Camargo 
Conde, Vigilante de Arbitrios en situación de destituido,'se- 
gün liquidación practicada por la Intervención, el importe de 
todos ios em olum entos correspondientes a ios ejercicios 
de 1945, 1946 y 1947, ast como las cantidades correspondien­
tes al de 1948; debiendo ser cargo las expresadas sumas: la 
primera, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto brd¡- 
nario del Interior, y la segunda, a los capítulos V y IX del 
mismo presupuesto. ■

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Go­
, misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 7 ^  pe­

setas, con destino a abonar, en concepto de grada, al operario 
del Servicio de Parques y Jardines D. Angel Garda Marcos 
ei tiempo que permaneció en el Ejército sobre los dos años 
reglamentarios; debiendo ser cargo la referida suma, eíi ar-‘ 
monía con ia informado por !a íniervendóii Municipal, al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto ordinario del Interior,

15. Autorizar un gasto de 1.000 pesetas que para sub­
vencionar a los campamentos de yerano del Frente de Juven­
tudes figura consignado en el concepto 125 del presupuesto 
vigeiite del extinguido Ayuntamiento de Carabanchel Bajo.

16. Autorizar un gasto de 500 pesetas, con cargo al ca­
pítulo I, articulo 10, del presupuesto vigente del extinguido ' 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto; con destino a sub vendo- 
nar la asistencia de los empleados municipales de dicho barrio
a los ejercidos espirituales; debiendo librarse la indicada 
suma a D. Emilio Barbero Vaquerizo, como Presidente de 
Acción Católica de aquella barriada. . ,

17. ' Autorizar, teniendo en cuenta 1« acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 5 de diciembre d ei pasa­
do año, un gasto de 1.500 pesetas, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 60 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
satisfacer a la casa Chicote el importe dei vino de honor ser­
vido en la Primera Casa Consistorial e! día 3 de dichos mes 
y año con motivo de la firma del convenio con la Empresa 
de Tranvías.

18. Autorizar un gasto de 15.297,22'pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 692 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a satisfacer a la casa Francisco Benito Delga­
do (S . A .) el importe de los trabajos de ¡nstalácíón eléctrica 
para la iluminación de la verbena de San Antonio.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Génerales, un gasto de pe­
setas 24.975/*para satisfacer a la casa Adrián Pier* el importe 
de la madera suministrada para distintos trabajos con motivo 
de los festejos de S in  Isidro; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior.

20. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas como resto de la' 
subvención concedida a los aprendices de la Escuela de Orien­
tación Profesional de Carabanchel Bajo que se han hecho 
acreedores a este premio, y otro de 2.250 pesetas para abo­
nar al Patronato de Acción Asistencia! de Carabanchel Alto 
y de Carabanchel Bajo las cantidades vencidas y no percibidas, 
como asimismo las que venzan a su favor, a razón de 750 pe­
setas trimestrales; debiendo ser cargo las expresadas sumas 
a los conceptos 120 y 110, respectivamente, de los presupues­
tos de. Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo.

21. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivas expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
s'e determinan, con cargo a la oportuna partida,presupuesta­
ria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de'suministros, realización de obras y otros con­
ceptos, '

22. Disponer, con motivo del escrito formulado por don' 
Luis Calvo Huedo solicitando exención de derechos en ¡a 
licencia de apertura para su estudio de arquitecto instalado en

. la avenida de José Antonio, 66, por traslado desde ei ante­
rior establecimiento, número 65 de la misma avenida, que, te­
niendo en cuenta que los elementos contributivos que posee 
el interesado no llevan consigo obligación de proveerse de 
licencia de apertura, por cuanto se trata del ejercicio de una 
profesión de Índole liberal, no ha.lugar a proveerse de dicha 
licencia, en armonía con !o preceptuado en la regia 4 .“ de 
la Ordenanza correspondiente, en tanto conserve la posesión 
de aquellos elementos tributarios. *

23. Conceder a doña Petra Relea'Puertas, en armonía
con jo establecido en el apartado hj de la regla 3.® de la Or­
denanza correspondiente, exención de derechos en la licencia 
de apertura para venta de camas doradas y apdratos eléctri­
cos en la calle de Alcalá, 171, teniendo en cuenta que se 
trata de un cambio de nombre por cesión de su hijo; debiendo, 
en cuanto a la ampliación para- venta de muebles llevada a 
cabo, que ha sido verificada por la propia titular, procederse 
al cobro de la diferenciarle derechos, ajustada a !a modifica­
ción llevada a cabo. ,

24. ' Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
D. Roberto Slócker La Rosa, interesando licencia de apertura 
libre de derechos para un garaje propio en la calle de Juan 
de Urbieta, 6, que, teniendo en cuenta que a efectos fiscales 
e! local no tiene la consideración de mercantil o industrial, no 
viene obligado el interesada a proveerse de dicha licencia, 
por no considerársele incluido en lo establecido en la Orde­
nanza reguladora de derechos y tasas por licencia de apertura.

25. Disponer, con motivo deí escrito forniuiado por don 
José Terrón Fagúiidez solicitando licencia de apertura libre 
de derechos para un garaje en la calle de Almagro,, 8, don­
de pretende encerrar un coche de su propiedad, que no viene 
obligado el interesado a proveerse de dicha licencia, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

26. Disponer, con motivo del escrito formulado per Nico­
lás Jiménez (S . A.) solicitando licencia de apertura libre de 
derechos para garaje en [a calle de Don' Pedro, 5, con entra- 
da-por la calle de las Aguas, para encerrar dos vehículos de la 
propiedad de dicha entidad, que no viene obligada la misma a 
proveerse de aquella licencia, teniendo en cuenta que no se 
trata de un establecimiento industrial.

27. Devolver a D. José Sánchez Guisande, como albacca 
testamentario de D. Saturnino Calderón Ceruelo, en cumpli­
miento del fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, acatado por acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 8 y 16 de abril del 
corriente año, respectivamente, la cantidad de 48.529,34 pe­
setas indebid'amente satisfecha, según recibo número 2.213, 
por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la trasmisión de 
la finca número 23 de la calle del General Mola; debiendo ve­
rificarse dicha devolución, para lo que han sido cumplidos los 
requisitos prevenidos en la circular de la Dirección General 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

28- Liberar a favor de D. Eduardo Zato Garda, como 
consecuencia de la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas, el depósito constituido por dicho señor a dis­
posición del Ayuntamiento en la Caja General, según resgiiar-
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do de la misma números 720.191 de entrada y 88.742 de regis­
tro, por un importe de 2.073,60 pesetas, para responder délos 
derechos por las portadas y escaparates instalados en la finca 
número 33 de la avenida de José Antonio, ya que el interesado 
ha satisfecho con exceso las cuotas que le corresponden por 
el periodo de julio de 1944 a julio de 1948; y que a partir del 
1 de julio último se produzca un alta en̂  la matricula con los 
elementos tributarios que la Administración de Rentas especi­
fica en su informe, que figura en el expediente; debiendo cur-' 
sarse las órdenes de anulación del recibo número 15,727, 
correspondiente a los meses de enero de 1942 a diciembre 
de 1945, en poder del Agente ejecutivo de la tercera zona, y 
el numero 936, cargado al Recaudador del distrito del Centro 
y correspondiente a los meses de enero a junio de 1948,

29. Celebrar con D. Angel Fernández Barquín, propieta­
rio de la pastelería denominada Nata y Vlena, sita en la calle 
de Fuencarral, 116,.el oportuno concierto para el pige del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y de! arbitrio 
con'fin no fiscal sobre consumiciones, perlas cuotas anuales 
de 26.650 y 500 pesetas, respectivamente, comprendiendo los 
epígrafes L “ y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 47, 
por el plazo de dos ados, a partir del dia 1 de octubre próximo 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos, conforme a lo que dispone el articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

30. Exigir a D. Diego Mendoza Togores, propietario de 
la sala de fiestas Alazán, situada en la avenida del Genera­
lísimo, 24, el pago del importe del acta 8.210 de 1948, que, 
con las diferencias, se eleva a la cifra de 11.400 pesetas, más 
el importe de los recibos remitidos con anterioridad a la Agen­
cia Ejecutiva.por la suma de 30.400 pesetas, ascendiendo, 
por tanto, el total de la deuda contraída por el interesado 
a 41.800 pesetas, procediéndose por dicha Agencia Ejecutiva 
a su correspondiente exacción; y en vista del incumplimiento 
de las cláusulas del concierto celebrado con el mismo para el 
pago del impuesta sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, se anule tal 
concierto, procediéndose a la incautación del depósito que 
como garantía de aquél efectuó dicho'señor en la Depositaría 
de Villa el 6 de febrero del corriente año, con el número 1.317 
y por la suma de 3.800 pesttas a queasciende el importe de 
una mensualidad por los citados impuestos; debiendo actuar 
la Agencia Ejecutiva con la máxima urgencia para efectuar el 
cobro de las cantidades adeudadas, y exigirse en lo sucesivo 
al interesado el pago del expresado impuesto en la forma 
reglamentaría ordinaria.

Fom ento

31. Disponer la apropiación a la finca número 20 de la 
Ribera de Curtidores, con el fin deque se sitúe en línea dicho 
inmueble, de una parcela de terreno, de 4,787 metros cuadra­
dos, por el precio de 1.547,62 pesetas señalado por el Arqui­
tecto municipal, y con el cual se halla conforme el propietario 
de la expresada finca.

32. Aprobar un gasto de 4.216 pesetas, con cargo, en 
armonía con ¡o informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), como importe de la instalación de un puesto de mando 
pare alumbrado en la caseta de transformación propiedad de 
la Unión Eléctrica Madrileña, situada en la finca número 180 
de la calle de Alcalá.

33 a 54. Conceder licencia a tos señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe  de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas ss ajusten 'a tos documentos téc­
nicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; debiendo pasar ios 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita ei preceptivo informe, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de tos 
derechos correspondientes:

A D. Manuel Huerta Pérez, para construir dos hoteles 
adosados en la calle de Alfonso XiU, sin número (Chímartin 
de la Rosa).

A D. Mariano Beltrán, para construir una casa en la calle 
de Eduardo Marquina, 32. *

A D. Lorenzo Sauz, para construir una casa en la calle de 
Jerónima Llórente, 52,

A D. Vicente Otero, para construir una casa en la calle 
de Jaime III, 28. .

A D, Juan Satinas, para construir una casa en la calle de 
Juan Tornero, 2.

A p . Cristino Pérez, para construir una casa en la calle 
de Lorenza Correa, 15.

A D, Raimundp Orejana, para construir una casa en la 
calle del Marqués de Zafra, 36,

A D, Benedicto Calahorra, para construir una nave en !« 
calle de Marcenado, 22. ■

A D. Rufino Marín, para construir una casa en la calle de 
Pérez Herrera, 7. '

A doña Petra González, para construir un gallinero en la 
calle de Pedro Villar, sin número (ChamartJn de la Rosa).

A D. Salvador Vichet Pena, para construir una casa en la 
calle de la Sociedad, 10 (Carabatichel Bajo).

A D. Martín Teja y a D. Alfonso Bernal, para censtruír 
una casa en la plaza de Agueda Diez, 10 (Carabanchel Bajo).

A D. Julio Hernández Ferreira, para obras de ampliación 
en la finca número 32 de la calle del Toro (Chamartín de la 
Rosa). -

A D. Migue! Garzón, para obras de ampliación en ¡a finca 
número 17 de ¡a calle de Aranjuez.

A D. Carlos Losa, para obras de reforma en la finca nú­
mero 12 de la calle de Eduardo Aunós,

A D. Edelmiro Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 15 de la calle de la Luna, .

A D. Antonio Ortiz Vaierà, para obras de ampliación 
y reforma en la finca nútnero 4 de la calle de Luis Missón 
(Chamartín de la Rosa).

A D. Julián Valdés, para obras de ampliación en la finca 
número 10 de la calle de Rosario Acuña.

A D. Agustín García, para construir una casa en la calle 
de Ramón Luján, 65,

A D. Jerónimo Arháiz, para obras de ampliación en la 
finca número I de la calle de Salamanca.

A D. Agustín Herráiz, para obras de ampliación en la finca 
número 36 de la calle de Santa Juliana.

A D. Juan Dóniínguez, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de Agustín Durán,

55. Conceder licencia a D. Valentín León Somolinos, 
visto lo informado por la Dirección de Arquitectura, para 
construir una casa en la calle de Vara de Rey, sin número; 
debiendo hacerse constar en dicha licencia que el interesado 
renuncia, según la comparecencia que obra en el expediente, 
a formular reclamación ni pedir indemnización por cuanto 
afecta a la calle particular de Valencia del Cid, y pasar'el 
expediente a la Administración de Rentas para que efectúe la 
liquidación correspondiente, y proceda al cobro de los dere- , 
dios que por todos conceptos hayan de satisfacerse, remitién­
dose a la Fisdalía de la Vivienda, si fuere necesario.

56 a 58. Conceder licencia a los señoras que á continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indi­
can; debiendo pasar los expedientes respectivos a la Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidación corres­
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesario: .

A D. Tomás Delgado Pérez de Alba, para construir una 
vivienda y garaje en la calle de Fernán González, 50.

A D, Angel Morales, para obras de ampliación en la finca 
numero 36 de la calle de Granada.

A D. Julio Gómez Baeza, para obras de ampüacioh en la 
finca número 4 de la calle Transversal (zòna industrial Deli­
cias-Embajadores). '

. Policía Urbana y Rural

59. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Antonio Rodilla Rodríguez contra el acuerdo municipal, 
de 25 de junio del corriente año, que le denegó, por no existir 
la distancia reglamentaria al establecimiento similar más pró­
ximo, licencia para venta dé fiambres, como ampliación, en el 
café bar sito en ei paseo de les D elic ias,'161, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servido Contencioso, subsis-

'. ti
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ten !as mîsinas causas que motivaron aquella denegación; 
debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que suspenda la industria de venta de fiambres, objeto de la 
referida denegación. . ■

60. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Francisco Claudio Hernández contra el acuerdo munidpul-, 
de 30 de julio dd corriente año, que le denegó, por no permi­
tir el plan de ordenación de Madrid generadores de acetileno 
eir fincas de vivienda, licencia para soldadura autógena con 
dos sopletes en la travesía de San Lorenzo, 5, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servido Contencioso, subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella denegadón.

61, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Josefina Fernández Fernández contra e) acuerdo munici­
pal, de 6 de agosto último, que le denegó, por no haber satis­
fecho las multas pendientes de pago, licencia para lechería, 
como cambio de nombre, en ia calle de José Antonio de 
Armona, 5; teniendo en cuenta que no solamente no han sido 
abanadas las referidas multas, sino que al antecesor le fué 
denegada la licencia, encontrándose aún sin resolver e! recurso 
que este último Jiene entablado ante el Tribunal Provincia!; 
debiendo, por tanto, estarse a io acordado _y precederse a la 
clausura del establecimiento.

62 y 6.3, Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por D. O. M. I. S . A. (S, A.) contra el acuerdo mu-. 
nicipal, de 4 de junio último, que le denegó, por existir una 
disposición del Ministerio de industria y Comercio que prohibe 
terminantemente se concedan licencias de apertura a todos 
aquellos establecimientos que .se encuentran incluidos en el 
ramo de ia alimentación, licencias para oficinas y domicilio 

'social como almacenista de conservas per mayor en la calle de 
Lista, 88, y para depósito de productos alimenticios en ia 
calle de Valverde, 40, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquella denegadón.

64, Desestimar #1 recurso de reposición formulado por 
doña Jacinta Sánchez contra el acuerdo municipal, de 9 de julio 
último, que le denegó, por no haber satisfecho las multas 
pendientes de pago dentro del plazo que se le marcó,' licencia 
para despacho de leche en la calle de Francisco Ricci, 15, te­
niendo en cuenta que subsisten las mismas cansas que motiva­
ron aquella denegacióUi

65,  ̂ Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Josefa Ruiz Carral, contra el acuerdo municipal, de 3 del co­
rriente, que te denegó, ante su desobediencia a comparecer 
en la Tenencia de Alcaidía para justificar el pago de multas 
impuestas, licencia para despacho de leche, como cambio de 
nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 36, teniendo en 
cuenta que aquellas multas ban sido ya satisfechas,

66, Estimar el recurso de reposición promovido por doña 
Juana Anfona Calvo contra el acuerdo municipal, de 28 de 
diciembre de 1944, que le denegó, por .tener varias multas 
pendientes.de pago, licencia para lechería en el mercado de 
San Antonio, cajón número 18, íenjendo en cuenta que ya 
han sido satisfechas la totaíidad de aquellas multas.

07. Estimar, a reserva dej informe que debe emitir la 
Inspección de los Servicios Técnicos, el recurso de reposición 
formulado por doña Dolores Baeza Escobar contra el acuerdo 
municipal, de 9 de julio úitimo, que le denegó, por no existir 
ia distancia reglamentaria al mercado más próximo, licencia 
para frutería y verdulería cu la calle de Lérida, 24, teniendo 
en cuenta que, según informa la Dirección, de Arquitectura, 
existe aquella distancia, habiéndose-padecido error en el an­
terior informe.

68. Conceder licencia a la Cooperativa de Hostelería 
y Similares de Madrid, de conformidad con lo informado por 
la Sección, para tostadero de café con dos hornos y dos elec­
tromotores para accionar otros tantos tostadores en el paseo 
de las Yeserías, 7! y  73, desestimándose las reclamacioÉies 
presentadas, ^  que, según informa la Inspección Genera! de 
l»s Servicios Técnicos, las molestias que se producen en la 
actualidad son tolerables. ' '

L t C E H C i A S V AR I AS  '

CONCESIONES

. 69 a 138. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorabtes informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el

de la Sección, para los establecimientos e instalacioues en ios 
sitios que se indican; -

A D. Juan Martín Garda, para taller de manipulados de 
papqJ con Un electromotor para accionar una cizalla en la 
calle de Joaquín María López, 46, con vuelta a la de An­
drés Mellado. .

A D. Luis CasíU îo Sánchez, para instalar un transforma­
dor y un discoscopio paca rayos X en la calle de Dan Ramón 
de la Cruz, 31. *

A D. José Espejo Moreno, para taller mecánico con va­
rios elementos de trabajo, en la calle del Conde de Vilches, 
número S. ''

A Isidro Rico Miralles (S . L .), para fábrica de muñecas 
cotí un electromotor para accionar un compresor en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 17.

A D. Valentín Pérez Hernández, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la avenida de Menéti- 
déz Pelayo, 25,

A D. Asterio Centeno Herrero, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Lain Calvo, 
número 2. "

.A Proyectos y Construcción de Aparatos Mecánicos (So­
ciedad limitada), para taller de construcción de maquinaria, 
con varios elementos de trabajo, en la calle del Maestro 
Arbós, 2t-,

A D, José Ballesteros Puertas, para taller mecánico con 
varios elementos de trabajo en la ronda de Segovia, 49.

A Sobrinos de R. Prado (S .'L .) ,  para óptica y taller de 
ajuste, con venta de material eléctrico y aparatos de radio, 
e instalar un electromotor para accionar varios elementos de 
trabajo, en la calle del Príncipe, 12. '  -

A D. Martin Remacha Balseiro, para taller mecánico con 
equipo de soldadura y varios elementos de trabajo en la calle 
de Candelaria Mora, 2,

A D, Andrés Crespo González, para instalar un electro­
motor para accionar un elevador de coches en el garaje sito 
en la calle de Goya, 120.

A D. Avelino Prieto, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Marcelo Userà, 92.

A D, Victoriano Martín López, para taller de ebanistería 
mecánica con un electromotor para accionar una sierra de 
cinta, como anipliacióti, en la calie de Valliciergo, 3.

A D, Blas Esteban Llórente, para taberna con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle de Segovia, 27,

A Musetta (S, A.), para íábrica'de instrumentos de música 
y venta por mayor, con varios elementos de trabajo, en la 
ronda de Segovia, 22. ■ '

A D. Luis Gil San Segundo, para droguería y perfumería 
en la cálle de Laín Calvo, 7,

A D. José Luis de la Chica, para garaje y estación de en­
grase,. Como cambio de nombre, en la calle de Alfonso X , 3.

A Sa.,atorio.Santa Ana (S, A.), para sanatorio quirúrgico 
con cuarenta camas, como ampliación, en la calle de Velóz- 
quez, 5. -

A doña Luisa Benedicto, para carnicería y salchichería en 
el mercado de Santo Domingo, cajón números 38 y 39.

A Revista E spañ a  E conóm ica y  F in an ciera, para ofi­
cinas en !a calle de Floridabianca, 3; .

A doña Manuela Romero Ordóñez, para almacén cerrado 
de su establecimiento principal (Caracas, 21), en el uúmero 10 
dé dicha calle. .

A Obras y Firmes Especiales (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 100,.

A D. Enrique González y a doña Máxima Gómez, para 
academia con varios profesores en la calle de Alicante, 3,

A Banco Agrícola Comercial, para oficina de liquidación 
en la calle de Alcalá, 54. ,

A doña Marta' del Carmen Fernández Barena, para depó­
sito cerrado de materiaies de construcción dd establecimiento 
principal (Amparo, 5), en el número 4 de dicha calle. '

, A doña Pilar Muñoz Martínez, para venía de miel en la 
calle de Jas Tres Cruces, 1,

A Mutua Española de Previsión, para consultorio en la 
calle del Divino Pastor, 23,

A D. Rafael Pascual Valdés, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bartolomé, 8 .'

A D. Clemente García Beltrán, para venta de quincalla 
fina, como ampliación, en ¡a plaza de Cascorro, 23,
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A D. Dionisio Gómez García, para tablajería y venta de 
tocino y jamón en el mercado de San Fernando, cajón núme­
ros 18 y 19.

A D, Baldomero Moñíus Beamonte, para churrería en el 
pasea de Extremadura, 99.

A doña Carmen Gómez Pinto, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 35.

A D, Domingo RodrfguezPrada, para taberna', como cam­
bio de nombre, en la calle de Argumosa, 9.

A D. Angel Sacristán Morales, para venta de aves, hue­
vos y caza en el mercado de Antón Martin, cajón núme­
ros 46 y 47, ■

A D. Ramón Martín López, para taller de carpintería en 
la calle de los Mancebos, 4.

A D. Antonio Guglieri Vivó, para, venta de-aparatos sani­
tarios en.la calle de Galileo, 96.

A D, Francisco Cuadra Moya, para venta de calzado fino 
en la calle de López de Hoyas, 1.06,

A D. Francisco Plaza Peinado, para cliamaniería en la 
calle de Fernandez de los Ríos, 4. '

A doña Carolina Regúlez Izquierdo, para venta de ropas 
hechas, como ampliación, en la calle de Toledo, 47,

A doña Germana Martínez, para peletería, como amplia­
ción, en la calle de la Bola, 13, * .

A Jáuregui y Sánchez (S, L .), para avisos de tinte en la 
, calle de Viriato, 51. '

A D. Juan Gutiérrez, para depósito de materiales de cons­
trucción en la calle de Sánchez Pacheco, sin numeró,

A Exportaciones y Representaciones Industriales (S . A.), 
para oficina de exportador, como ampliación,. en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 21,

A doñif Victoria Padrino Plaza, para academia de corte y 
confección en la calle de López de Hoyos, 89.

- A D. Luis Pardo García, para venta de ropas hechas y 
avisos de tinte, como ampliación, en la calle dei Principe, 3.

A D. Aiodoaido Fernández Pérez, para venta de vinos por 
mayor, sin consumiciones, en la calle del Sacramento, 10.

A D. Liborio Martín,Martín, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle del Mesón de Paredes, 12. .

A doña María Alvarez Martínez, para pescadería en la 
calle de Blasco de Garay, 6. '

A D. Pedro Cuadrado Muñoz, para depósito cerrado de 
loza entrefina por mayor del establecimiento principal (Corre­
dera Alta, 12), en la calle de Santa Lucía, 14.

A D. José'Balsa Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de XJquena, 4.

A D .Juan Vázquez Villagarcfa, para establcGimielito dé 
compraventa mercantil, como ampliación, en la calle de An­
tonio López, 159. ■

A D. Alvaro Salmerón Salmerón, para almoneda perma­
nente en la calle de Donoso Cortés, 68.

A Geltra (S. A.), para zapatería, como cambio de nombre, 
en la calle de Bravo Murillo, 111.

A D. Jacinto Hebrero Gallego, para biblioteca y salón de 
lectura en la calle de San Vicente, 63,

A D. Emiliano Garda Enebral, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Mazarredo, 12.

A D. Rufino Eleuterio Pozuelo, para taller de zapatero a 
medida con tres operarios en la calle de Donoso Cortés, 83.

A doña Aurelia Esteban, para academia de corte y confec­
ción en la calle de Bravo Murillo, 129.

A D, Celedonio Hernández Gutiérrez, para venia de 
camas en la calle de Vaiverde, l8.

A D. Epifanio Gil García, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 68; con la prescrip­
ción correspondiente, por no ser productor,

A D. Tomás'Cabrerizo Maluenda, para huevería, como 
cambio de nombre, en el. paseo de Extremadura, 91.

A doña Severiana Sauz Vaiverde, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de la Argaiizuela, 
número» 19 y 21. ,

A D. Ramón González Cuenca, para fábrica de sellos de 
caucho en la calle de Feijoo, 3,

A D. Leandro Díaz Pascual, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 15.

A D. Felipe Pérez Sauz, para venta de cariie»y embutidos 
en el mercado de Maravillas, cajón números 100 y 101,

A doña Marina Fernández, para cacharrería y venta de

frutos secos en la calle del General Alvarez de Castro, nú­
mero 18.

A D. José Vergara Ay Ilòti, paca depósito cerrado de car­
pintería y ebanistería del establecimiento principal (Canarias, 
número 26), en la calle de José María Roquero, 5,

A D. Víctor García Antonio, para frutería y verdulería en 
el mercado de Maravillas, cajón número 66, '

A D. José de Torres, para pastcle.ria sin fabricación en la 
calle de Bravo Murillo, 180. ■

A D, Daniel Marco Martínez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre,-en !a calle de San Buenaventura, 4.

A D. Antonio Corral González, para venta de carnes, 
tocino y jamón en el mercado de San Ildefonso, cajón núme­
ros 130 y 131; revocándose, vistos los informes favorables 
de la Inspección de Abastos y de los Servicios Técnicas, el 
acuerdó municipal, de 13 de junio de 1947, denegatorio de 
dicha Hcciicia.

DENEGACIONES

139. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pas­
cual para tienda de ultramarinos eji la calle de Ercilla, 24, 
teniendo en cuenta que, según la orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 24 de abril de 1946, no se pueden 
abrir nuevos establecimientos de ultramarinos..

140. Deneljar la licencia solicitada por D. Julián Caba­
llero Rubio para pescadería en la calle de E m bodares, 161, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, el establecimiento de que se trata no guarda la dis­
tancia reglamentaria con el similar más próximo, sito en el 
paseo de las Delicias, 112.

141. Denegar la licencia solicitada por D. Florencio 
Martin Domingo para peluquería de señoras en la calle de 
Cáceres, 33, teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, el establecimiento de que se trata no

. guarda la.distancia reglamentaria con el situado en el núme­
ro 19 de la misma calle. '

142. Denegarla licencia solicitada por D. Manuel Remfs 
Peláez para taberna en la calle de San Carlos, 15, en vista 
de la desobediencia del interesado a comparecer a los requeri­
mientos de laTenencia de Alcaldía del distrito para presentarla 
oportuna autorización de la Dirección General de Seguridad,

G ob la rno  In te rio r y P e r so n a l

143. Reconocer y abonar al operario fijo del Servicio de
Acopios D. José Casero Salazar un cuatrienio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias'-y a partir del 9 de agosto último, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946. ■

144. Aplicar a la pensión que percibe doña Teresa Sán­
chez Alonso como viuda del que íiié Capataz.de! Servicio 
contra incendios D, Pedro. Lucas Gómez, fallecido en acto de 
servicio, el régimen de cuatrienios progresivos de! 10 por 100 
acumulativo sobre el sueldo inicia), una vez que la referida 
pensión ha de ser equivalente al sueldo que correspondería al 
causante caso de vivir, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 64 del reglamento orgánico de) Cuerpo; mas como 
dicho causante, de haber vivido, hubiera cumplido la edad 
reglamentaria en 29 de abril de 1947, la cuantía de la mencio­
nada pensión se regulará de la siguiente forma:

a j  Desde el 1 de enero de 1947 hasta el 29 de abril del 
mismo año, la peiuión será equivalente- ai sueldo activo que 
correspondiera percibir al interesado, y su importe será el de 
19.720,99 pesetas anuales; y -

b) A parlir del 29 de abril, la pensión equivaldrá al haber 
de jubilación que hubiera disfrutado el interesado, consistente 
en 16.960,04 pesetas, equivalente al SO por 100 del sueldo 
activo antes mencionado, incrementado con La cantidad de pe­
setas 1.479,06, importe proporciona! de tres anualidades ven­
cidas del último cuatrienio, teniendo en cuenta que esta última 
pensión la disfrutará la interesada por espacio de diez años, 
contados a partir de la citada fecha de 29 de-abril de 1947, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 64 del reglamento 
orgánico del Cuerpo. '

145. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Juan Pérez 
Galiana, por cumplir la edad reglamentaria el día 16 del pró­
ximo mes de octubre, asignándole un haber pasivo de pese­
tas 10.458,53 anuales, equivalente al 80 por 100 dei de pese-
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,as 13,073,17, asimismo anuales, que ie sirve de regulador; 
y determinar que dicha pensión de retiro comience a percibiría 
a partir del día 17 de octubre del corriente año, siguiente a la 
fecha en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no 
surtirá efecto ni tendrá valor algún» el presente acuerdo.

146. Jubilar al operario fijo de Aguas y Alcantarillas don 
Juan Nicolás Escobar Vega, par cumplir la edad reglamentaria 
»! día 1 de octubre próximo, asignándole una pensión de retiro 
de 15,36 pesetas diarias, equivalente a] 64 por 100 del jornal 
de 24 pesetas que le sirve de regulador; y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 2 
del referido mes de octubre próximo, siguiente a la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá 
efecto Ili tendrá valor alguno e! presente acuerdo.

147. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Fulgencio Domínguez García, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, asignándole una pensión de retiro 
de 8,696,13 pesetas anua'es, equivalente al 75 por 100 de las. 
11.594,84 pesetas que le sifven dd regulador; y determinar que 
dicho haber pasivo comience a percibirlo a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

148. Jubilar al operario de Limpiezas D. Manuel Ramí­
rez Puente, por imposibilidad física para ei desempeño del 
cargo, asignándole una pensién de retiro de 3.000 pesetas 
anuales, teniendo en cuenta que, por ser inferior a ésta la pen- - 
sión que le correspondería por sus años de servicios, le es de

 ̂ aplicación el acuerdo de 29 de noviembre de 1945; y disponer'
' que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 

día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.
149. Rectificar el acuerdo de la Comisión-Municipal Per­

manente, de 30 de julio del corriente año, por el que fué jubi­
lado e! Inspector do Policía Urbana D. Victoriano Vilches 
Poveda, en el sentido de acumularle a los servicios prestados 
a esta Cerporación los prestados ert el Ejército, asignándole 
un nuevo haber pasivo de 25.233,83 pesetas anuales, equiva­
lente ai que disfrutaba,en activo,* incrementado en 1.760.49 
pesetas, importe de tres anualidades del próximo cuatrienio, 
teniendo en cuenta que tiene un total de servicios superior a 
cuarenta y cinco años; y determinar que dicho haber pasivo 
comience a percibirlo a partir del día 31 dé! indicado mes de 
julio, siguiente a la fecha en que fué adoptado el acuerdo de 
su jubilación, siéndole de abono las difereqcias correspondien­
tes entre el haber pasivo con que se jubiló y el que ahora se 
le asigna.

150. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 30 de julio del corriente año, por el que fué jubi­
lado e! Guardia de Policía Urbana D, Pedro Naranjo Barra­
gán, en el sentido de acumularle a los servicios municipales 
loa prestados en el Ejército, asignándole un nuevo haber pasi­
vo de 5.749,51 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de! 
de 9.582,52 pesetas, asimismo anuales, que le sirve de regula­
dor; y determinar que dicho haber pasivo comience a percibirlo 
a partir del dia 31 de julio ültímo, siguiente a la fecha en que 
fué adoptado el acuerdo de su jubilación, siéndole de abono 
las diferencias correspondientes entre e! haber pasivo con que 
fué jubilado y el que ahora se le asigna.

151. Rectificare! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente,  ̂de 30 de julio del corriente año, por el que fné jubi­
lado el Vigilante del Servicio de Limpiezas D. Domingo López 
Santiso, por haber cumplido la edad reglamentaria, en el senti­
do de aplicarle los beneficios del acuerdo de 9  dé mayo 
de 1947, psr haber prestado servicios ai Ayuntamiento duran­
te más de cuarenta y cinco, años, asignándote una pensión de 
retiro de 30 pesetas diarias, equivalente al 100 por 100 dé 
las 30 pesetas (27 pesetas de jornal, más 3 pesetas de gratifi­
cación de mando) que le sirven de regulador; y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 3 i de julio del año én curso, siguiente al en que fué adop­
tado el acuerdo de su jubilación; y disponer que se abonen ai 
referido obrero las diferencias correspondientes entre la pen­
sión de retiro con que se jubiló y la que ahora se le asigna, 
que serán cargo para su pago al capitulo IX, artículo 4 .“, con­
cepto 1.“, partida 514, del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior.

152. Abonar al que fué operario eventual de Limpiezas 
D. Bautista Placer Vide la cantidad de 474 pesetas, parte pr«- 
porcional de la paga extraordinaria de julio último, cuya can­
tidad, descontadas 36 pesetas de dos jornales cobrados inde-

bidamente, será satisfecha con cargo a la partida 515 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, , , -

153. Abonar a D, Pedro Alonso Rodríguez, .Guardia de
Policía Urbana jubilado, la cantidad de 145,20 pesetas, im­
porte de la diferencia de,los días que prestó servicio desde la 
fecha en que fué acordada su Jiibiladóti hasta la en que em­
pezó a surtir efectos dicho acuerdo; debiendo ser satisfecha 
la indicada cantidad con cargo a la partida 97 (Haberes del per- 

.sonai de la Guardia Municipal) del capitulo ill del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. *

154. Abonar a doña Carmen Frederic Lafuente, madre 
del que fué tfperario eventual del Servicio de Represión de la 
Mendicidad D . Julio González Frederic, las cantidades si­
guientes: por los jornales de veinte días de junio, a 15 pesetas 
diarias, 30C pesetas; por la indemnización por,luto (diez días, 
a razón de 15 pesetas diarias), 150 pesetas; por la parte pro­
porciona! del plus de cargas familiares (tres puntos del segundo 
trimestre), 138,40 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de julio último, 415 pesetas; cuyas canti­
dades serán satisfechas: las dos primeras partidas, con cargo

>;,a la partida 533; ia tercera, con cargo a la 517, y la última de 
dichas cantidades, con cargo a la 515 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; no sienda preciso el abono de derechos 
reales.

'155, Abonar a doña Eulalia Menéndez Gabanes, viuda 
del que fué Guardia motorista de Felicia Urbana D. Felipe 
Nicolás Pérez, la cantidad de 435,73 pesetas, parte propor­
cional de la paga extraordinaria del mes de julio último, que 
será satisfecha con cargo a la partida 515 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y disponer que pase este expe­
diente, a sus efectos, al señor Contador del Montepío,

156, Abonar a doña Antonia del Hoyo del Hoyo, viuda 
de! que fué operario de Parques y Jardines D, Nicolás Tofi- 
ño Tinioneda, y a sus dos hijas mayores de edad, llamadas 
doña Marta y doña Pilar, habidas en su matrimonio con «1 
causante, la cantidad de 248,46 pesetas, importe de la parte 
proporcional de la paga extraordinaria dei mes de julio último, 
cuya cantidad será satisfecha con cargo a la partida 515 del 
capitulo IX de! vigente presupuesto de gastos del Interior; de­
biendo comparecer ai acto del cobro dichas herederas, para 
hacerse cargo de las cantidades liquidadas, incerporarlas el 
caudal relicto y proceder a su distribución con arreglo a la ley; 
no siendo preciso el abono de derechos reales.

157. Abonar a doña Juana Gordo Manrique, viuda dei 
que fué operario dei Servicio de Limpiezas D. Manuel Gar­
cía Fernández, jubilado, y a sus tres hijos mayores de edad, 
llamados D. Manuel, D. Francisco y D. Vicente, la cantidad 
de 105,40 pesetas, parte proporcional de la paga extraordina­
ria de abril último, y 154,03 pesetas, parte proporcional déla 
asimismo extraordinaria de julio siguiente, que será satis­
fecha con cargo a ia partida 515 del capítulo IX de) vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo comparecer al 
acto del pago todo* los herederos, para hacerse cargo de ¡as 
cantidades liquidadas y proceder a su distribución con arreglo 
a la ley.

158, Abonara doña Nic»lasa Gutiérrez Imizaga, viuda 
del que fué Guardia de Policía Urbana jubilado D. Félix 
López Cañadillas, y a sus tres hijos mayores, habidos en su 
matrimonio con él causante, llamados D. Ricardo, doña PÜar 
y doña María Luz, la cantidad de 219,98 pesetas, importe de 
ia parte proporcional de la paga extraordinaria de julio último, 
que será satisfecha con cargo a la partida 515 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno 

C om isión  de Hacienda

159. Acatar y cumplir en sus propios térinijios, en armo­
nía con lo informado por el Setvicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadminrstrativo de la provincia, fecha 22 de 
junio último, dictado en la reclamación promovida ante el mis­
mo por D. Joaquin de Caso, Salcedo, como representante de 
su espósa, doña Esperanza Sánchez Carrascosa, contra la 
exacción de derechos por el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a uno sito en el paraje denominado Valle de 
los Morales, de Chamartin de la Rosa; y por cuyo fallo, esti-
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mando la referida reclamadóo y revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara que ei terreno de que se trata está 
exento del arbitrio desde 1946, y que, en cuanto a las anterio­
res anualidades, el Ayuntamiento de Cíiaraartin de la Rosa no 
puede girar liquidaciones, por derivarse éstas de la matricula 
correspondiente.

160. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 28 de junio último, dictado en la recia- 
niación promovida ante si mismo por D. Luis Francisco del 
Campo contra la exacción de derechos por licencia de apertura 
de unos locales sitos en la calle de Barceló, 15; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
nula y sin ningún valor ni efecto el acta de invitación a que se 
refiere el expediente, cuya nulidad alcanza a la liquidación 
practicada por derechos de Ucencia de apertura girada a con­
secuencia de la misma.

' Com isión do Fomonto

161. Adoptar los acuerdos que a centinuscíón de expre­
san, en relación con el proyecto formulado para terminar las 
obras de desmonte del montículo del sector Sudoeste de la 
Necrópolis, vistos los informes que obrau en el expediente 
y qúe acreditan la necesidad de dicha obra para dejar total 
y definitivamente explanado aquel sector del Cementerio 
Municipal, y dada su indudable urgencia, que se pone de ma­
nifiesto en el oficio de los Servicios Técnicos que'acompaña 
a dicho proyecto; ,

_ Primero. La aprobación de! proyecto que antecede, cuyo 
' presupuesto asciende í  318.945,38 pesetas, para realizar 

obras de desmonte en el montículo Sudoeste de la Necrópolis.
Segundo. Que la suma citada sea cargo at capitulo VII, 

articulo 11, concepto único, partida 10, del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

Tercero. Que se considere comprendida esta obra entre 
las de reconocida urgencia a que se refiere el apartado 3 ." del 
artículo Í25 de la vigente ley Municipal, para lo que se esti­
mará como el expediente sumario a que alude «I articulo 126 
de la citada ley el oficio, que figura unido ai expediente, dê  
los Servicios Técnicos Municipal es,“-y .

Cuarto. Que al amparo de lo establecido en el apartado 
anterior se faculte al señor Concejal Delegado de tos Servi­
cios Técnicos para que adjudique la realización de estas obras 
en la forma que considere preferible para los intereses munì- 
cipaies. ■ _ ^

162. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Fermar 
nente, de 2 de junio del corriente año, ratificado por el Ayun­
tamiento Pleno en 16 del mismo mes, aprobatorio de un pre­
supuesto, de 64.104,43 pesetas, para la adjudicación, mediante 
subasta, de las obras de adaptación para dispensario médico 
de los locales esistentes.en la calle del Divino Pastor, 9; una 
vez que, estando en tramitación el expediente, hubo necesidad 
de realizar con urgencia las obras a que el mismo se refiere, 
por haber sido derribada la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio y no tener dónde alojar los servicios-que en ésta esta- 
bdn establecidos; aplicámjose su coste al capitulo de «Obras 
urgentes», y portante, siendo preciso dejar sin efecto el pre­
citado acuerdo, por e! que se contrajo con cargo a la parti­
da 619 del presupuesto de gastos.del Interior la suma al co­

, inietizo indicada.

Comloión de Poticfe Urbana y Rural

163. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría ju rí­
dica, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña María Juana Arlóla Carreras 
contra el acuerdo mnnicipa!, de 24 de julio de 1947, que ordenó

■ la suspensión de la industria de pensión que ejercía la intere­
sada en la calle de Jar3ines, 26.

164. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso coiiteiiciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, Melquíades González Carbajo- 
sa contra el acuerdo mimicipal, de 6 de febrero del corriente 
año, que le denegó licencia para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernán González, 42.

Com isión ds Gobierno Interior y Personal

165. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que bajo 
el número 212 de 1948 se sigue en-el Juzgado de primera ins­
tancia e instrucción de Getafe por hurto de setenta y dos 
chapas de! alcantarillado de Carabanchel Bajo,

166. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
d» por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que 
bajo el número 272 de 1948 se sigue en el Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción número 5 de los de esta capital 
por robo de varios efectos en el evacuatorio público de la . 
plaza de España; pero sin renuÉiciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento.

Com isión  do Cultura s  información

167. Aprobar los oportunos pliegos de condiciones, que 
figuran en el expediente, para el nuevo arriendo, mediante con­
curso, de) quiosco para la venta de refrescos titulado La Ca­
baña, del Retiro, teniendo en cuenta que ha terminado el que 
por tres años se había concedido para explotar el referido 
quiosco.

168. Aprobar*las bases que a continuación se transcriben, 
con sujeción a las cuales habrá de llevarse a cabo el concursó 
para premiar libros y artículos periodísticos sobre Madrid, 
para lo cual existe en el vigente presupuesto un crédito de
25.000 pesetas:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un premio
15.000 pesetas para e! mejor libro publicado sobre Madrid 
durante el año 1948,

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos pre­
mios de 5.000 pesetas cada uno a las mejores colecciones dé 
artículos periodísticos sobre Madrid publicados durante el 
año 1948. ,  , .

Tercera, Los trabajos se enviarán durante todo ei mes 'de 
enero de 1949 a la Sección dé Cultura, cuya Comisión eleva­
rá la correspondiente propuesta al Ayuntamiento.

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de dividir o declarar desiertos los premios; y

Quinta. El importe total de los premios, de 25.000 pese­
tas, será cargo al crédito consignado en la partida 693 del vi­
gente presupuesto.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

169. Adjudicar en definitiva a D. Luis Sarriá Urrechaga, 
en el precio tipo de 195.474112 pesetas, e! remate de la subas­
ta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras de la 
calle de Alonso Heredia, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día H  del corriente.

170. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Araiida de Duero (Burgos); D. José Herrera Peña.
A Barcelona: doña Margarita Martínez Castellò, D, Ra­

fael Fontán Plana y doña Maria Flamenco López, con sus hijos.
A Guadalajara: D. Antonio Díaz Castellanos, con su 

esposa.
A Jaén: D, José Ortega Mesa, con Su esposa e hijas.
A Murcia: D, Andrés Bastida Rosigue, con su esposa e 

hijas.
A Santiago de Compostela (Coruña): D. Diego Torrecilla 

Hornillo, con su esposa.
A Tarragona; D. Pedro Domínguez Blanco, con su esposa 

e hijos.
A Teiuán (Marruecos): D. Clodoaldo Fraile Gordo.
A Torrecilla del Pinar (Segovia): D. Gregorio Benito 

Merino.
A Valiídolid: doña Luisa Herrera Duque.
A Vallecas; D. Enrique Duque Sanz, doña Basilisa Duque 

Sauz y D. Víctor Sánchez Paso.
A Vi lia verde: D. Federico Núflez Garrido, con su esposa; 

D. Julio Fernández Sanz, con su esposa e hijas; D. Luis 
Pascual Maganto, con su esposa e hijas; doña Asunción Rufo 
Segovia, doña Julia Blázqiiez Rodríguez y doña María del 
Valle Muela Pingarrón,
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, Haolond»

171. Aprobar un gasto de 35.500 pesetas, en vista dt lo
informado por la Intervención Mimicipal en cuanto a la obli­
gación o no del pago, pard abonar a los veintiún Jueces muni­
cipales la indemnización por casa-habitación, a razón d e6.500 
pesetas anuales, correspondiente al cuarto trimestre de 1945, 
cuyo período se halla comprendido en el de transición en 
cuanto a la aplicación d# la ley de justicia municipal de 19 de 
julio de 1944; debiendo ser cargo la expresada suma, de con­
formidad con la referida Intervención, a la partida 37 del v i-­
gente presupuesto ordinario del Interior. '

C om is ión  ds En san ch e

172. Abonar a Constructora de Obras Municipales (So­
ciedad anónima) Ja cantidad de 11.919,50 pesetas, importe, 
según certificación expedida por el Servicio de Agua^y Akan- 
tarillado>de la revisión de precios de las obras dé alcantari­
llado en la calle de la Princesa, hasta sg^encuehtro con la 
antigua'alcantarilla, y en la calle de Romero Robledo, desde 
el testero a la de la Princesa; debiendo ser cargo la expresada 
suma, más el 4,por 100 de inspección y vigilancia, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la disponi­
bilidad existente del crédito aprobado para las referidas obras, 
en 14 de marzo y 10 de mayo de 1946.

173. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 3.538,18), formulados por la Dirección de Vías Públicas,'

. para la instalación de tres faroles de gas en la calle de Mái- 
quez, entre las del Alcalde Saiiiz de Baranda y Doce de O c­
tubre; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 9." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche dé 1931, y adjudicar^ 
se la obra a Gas Madrid (S , A.), concesionaria de dicho 
servicio. ' .

174. Abonar a D. Manuel Mateos Blanco la cantidad
de 46.710,79 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las 
obras de instalación de aceras en ta calle de Raimundo Fer­
nández Viliaverde, entre las de Dulcinea y Orense; dependo 
ser cargo la indicada suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con io informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5 ,“ del presupuesto'extraordinario del 
Ensanche de 1931, y reintegrarse al concepto de su proce­
dencia la economía obtenida en la obra, que aáciende a pese-' 
tas 24.505,02. .

175. Abonara D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de
37,136,80 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación, de las obras 
de instalación de aceras de losetas de cemento en la calle de 
Juan de Urbieta; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para e[ anterior, y reintegrarse al de 
su procedencia la economía obtenida en'la obra, que asciende 
a 37.471,57 pesetas. '

176. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para esta­
blecer una canalización subterránea para el tendido de ima 
línea de corriente alterna trifásica a 15 kilovatios, con cable 
de 3 X  50, por las calles de Almagro, Marqués del Riscal 
(entre las de Almagro y Monte Esquinza), Monte Esqninza 
(entre ias del Marqués del Riscal y Ziirbarán), Zurbarán (en­
tre la de Monte Esquinza y la avenida del Generalísimo), y 
avenida del Generalísimo hasta la calle de! Marqués de Villa­
magna, con arreglo a las condiciones que figuran en el expe­
diente, señaladas por la Inspección de los Servicios Técnicos 
en armonía con las establecidas por la Delegación del indicado 
Servicio, y can la advertencia de que en la realización de los 
trabajos correspondientes la-citada Compañía no podrá em­
plear un plazo superior a cuatro días.

177. Abonar dos facturas, importantes 32,50 y 85 pesetas 
(en total, 117,50 pesetas), remitidas por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios y correspondientes: la primera, a la repara­
ción de una máquina de escribir por la casa Martin,^ la segun­
da, a la adquisición de un- guardapolvo azul a la Fábrica Es­
pañola de Confecciones (S, L .); debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonía pon lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la s  partidas 39 y 41, respectivamente, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

178. Abonar a doña Luisa Carnero Molina, viuda del 
que filé operario de Talleres Generales D. Manuel Córdoba 
Arribas, y a sus dos hijos mayores de edad, habidos en su 
matrimoiiio con el causante, dona Nieves y D.^Rafael, tenien­
do en cuenta lo informado per el Servicio Contencioso y por 
la Sección de .Gobierno interior y Personal, la cantidad de 
89,37 pesetas, parte proporcional de la media mensualidad 

.extraordinaria del mes de abril último, por los servicios pres­
tados durante ei año por dicho operario; Üébiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­

" vención Municipal, a la partida 58 del vigente presupuesto
ordinario del Interior. ■ '

179. - Conceder al funcionario municipal fallecido D. José
- María Mumbert Núñez, fallecido cuando tenia incoado el ex­

pediente de jubilación’ por imposibilidad física, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en ei caso, así como el preced.ente de otros análogos, un pre­
mio pòstumo equivalente a seis mensualidades de su hhber'de 
25.830 pesetas; y que la cantidad de 12:915 pesetas-que ello 
representa se abone a su hija única, doña María de los Ange­
es Mmiibert Iglesias, con cargo, en armonía con lo informado 
porla Intervención-Municipal, a la partida 44 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. .

Junta Municipal ds Prim ara Enseñanza

. 180. Adjudicar a la.casa Muebles Maldoíiado (S. A.),
como resultado del concurso celebrado al efecto, la construc­
ción y suministro del mobiliario preciso para el salón de actos 
y otras dependencias del Colegio Municipal de San Ildefonso, 
cuya construcción y suministro deberá hacerse .de absoluta 
conformidad con los pliegos de condiciones que han servido 

_de base a la licitación; debiendo ser cargo la suma de 42.000 
pesetas, importe dél a adquisición, conforme a la propuesta 
del adjudicatario, al crédito determinado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 16 da julio último.

181. Conceder las subvenciones y auxilios escolares que 
se enumeran y detallan en la propuesta que formulada con 
fecha 31 de julio último por el señor Concejal Delegado de 
los Servicios de Enseñanza figura unida al expediente, que 
corresponde al tercer trimestre del año en curso, y determi­
nar que la suma total de 3.700 pesetas a que asciende dicha 
atención sea cargo, de conformidad con el iíiforme emitido por 
la Intervención Municipal, al capítulo Xi partida 598, del vi­
gente presupuesto de gastas del Interior.

182. Aprobar el proyedo y presupuesto formulados por 
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrias, asi como los 
pliegas de condiciones facultativas y económicoadminislrati- 
vas, para contratar mediante subastá las obras de reparación 
de la instalación eléctrica de las Escuelas de Aguirre, cuyo 
importe, que se calcula en 27.179,36 pesetas, deberá ser cargo, 
a tenor de lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito figurado en el capftiiio X , partida 620, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; debiendo pasar el expediente 
al Negociado de Subastas para que con la mayor urgencia 
posible se celebre la subasta propuesta',

183. Adjudicara la casa Deograciás Ortega la confección 
y suministro de dieciocho cortinas para el grupo escolar recien­
temente construido en la calle del Ferrocarril, en el precio uni­
tario de 250 pesetas; debiendo ser cargo el importe de tal ad­
quisición, que se eleva a la suma de 4.500 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 28 triplicado del presupuesto ex­
traordinario de 194hJ conforme al acuerdo municipal de 31 de 
diciembre de ¡947.

184. Aprobar las siguientes alteraciones, que se lian pro­
ducido durante el corriente mes de septiembre, en la nómina 
de casa-habitación correspondiente a los Maestros nacionales 
de la capital, vistos los documentos justificativos aportados 
al efecto por los interesados:

A lfas -—A partir del día 1 de dicho mes, la causarán ¡os 
siguientes: doña Celestina Caballero Garda, grupo José Zo­
rrilla; doña Adela de la Cea y de la Torre, Instituto de Isabel 
la Católica; doña Eulalia Maria Hernández Martin, San José 
de Calasanz; doña Inés Huertas Rodrigo^ Manuel Fernández 

. Caballera, 12; D, Pascual Manzano Espinazo, Lope de Vega; 
doña Cándida Martín Sáez, Lope de Rueda; doña Victoria 
Turró Corominas, Rosalía de Castro; doña Pilar Vergara Si-
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m6ti, Miguel de Uuamuno; D. Antonio Abrufía Rodríguez, 
Joaquín Sorolla; D. Teodoro López Ramírez, Concepción 
Arenal; D. Jesús Lozano Calleja, Calvo Sotelo; D. Macario 
Ovejero García, Tirso de Molina; D: Manuel Pato Barbero, 
Joaquín Costa; D, Jesús Robles Nieto, Vázquez de Metia, 
y D. Fernando Zabala Rodríguez, Andrés Manjón.

B a ja s .—Como consecuencia de los anteriores nombra­
mientos, causarán baja desde la misma fecba los siguientes; 
doña Maria Laura Alba Alonso, doña Dolores Garda Alfonso, 
doña Isabel Ibáñez Díaz del Colero, doña Matilde Labrador 
Barrios, doña Isabel Lorenzo Domínguez, doña Isabel Maclas 
Padilla, doña Vicenta Martín Jaraba, doña Casilda del Pueyo 
Munilla, doña Salvadora Rives Collantes, D. Pedro Alvarez 
Yubero, D. Modesto Blanca Herreras, D, Eleuterio Cuadrado 
Sánchez, D. Adalberto Gallart González, D. Isidro Joaquín 
Hernández Ruiz, D. Víctor Joaquín Ibáñez Roda, D. Arcadio 
Molina Molina, D, Francisco Ruiz Rivas y D, Mariano Santos 
Martín. '  > \
, *P oseslon es .—Sin que repercutan en la nómina de indemni­

zación por casa, por tratarse de escuelasipértenecientes a los 
pueblos recientemente anexionados, se ha dado posesión a los 
siguientes Maestros; doña Josefa García López, unitaria nú­
mero 3 de Carabanchel Alto, y D, Pedro Catalán Ramos, 
unitiria de Teíuán de las Victorias (Chaniartín de la Rosa),

Asuntos de (a competencia del Exctno. A]íuntamiento Pleno

Com isión ds Ensanche

185. Expropiar a la Sociedad anónima Urbanizaciones y 
Construcciones inmobiliarias, en vista de las actuaciones se­
guidas en el expediente, Una parcela de terreno de su propie­
dad, necesaria para la apertura de la calle de Escosura, entre 
las de Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro, bien mida 
ios 2.041,24 metros cuadrados que se le han .asignado, o los 
que contenga en definitiva al rectificarse la medición con vista 
de los títulos de propiedad, y fijar el precio de 237,20 pesetas 
por metro cuadrado; debiendo abonarse su importe en el mo­
mento del otorgamiento de la correspondiente escritura, en la 
que habrán de constar la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo, con cargo, en armonía con lo 
informado por ta Intervención Municipal, al crédito que para 
estas atenciones existe en el concepto 4." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y venir obligada la pro­
piedad de los terrenos que se expropian a derribar la edifica­
ción que existe sobre los mismos destinada ■ picadero, y at reti­
ro de los escombros por su cuenta, quedando la misma autori­
zada a retirar los materiales aprovechables de dicho derribo.

186. Aprobar.la adjudicación hecha por el señor Delegado
délos Servicios Técnicos, en uso de la autorización que le 
fué concedida oportunamente, de las obras de pavimentación 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Fernán González, entre las del Alcalde Sainz de Baranda y 
Doce de Octubre; las primeras, a ia contrata que regenta don 
Francisco Menéndez, en la cantidad de 166.001,76 pesetas, y 
la segunda, a D. Ernesto Koplowitz, con el alza del 5 por 100 
en los precios tipos, que asciende a la cantidad de 15.963,51 
pesetas, con el plazo de ejecución de quince días y la garantía 
del 10 por 100; debiendo ser cargo dichas sumas, más la del 
aumento del 5 por 100 en el presupuesto de bocas de riego, 
que asciende a 830,10 pesetas, incliddo el 4 por 100 de indem­
nizaciones, a| concepto 7 ,“ de! presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 193!. ,

187. Aprobar, como consecuencia del alza del 34 por 100 
sobre el presupuesto de 27.722,67 pesetas aprobado en su 
opoi tunidad por ia Comisión Municipal Perniatiente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 9 y 16 de julio del corriente año, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
del Genera! Pardiñas, entre las de Juan Bravo y Matdoiiado, 
un crédito de 9.425,70 pesetas, que representa dicha alza, por 
lo que quedará tal presupuesto aprobado en 37.148,32 pesetas, 
asi como la adjudicación de ta obra de que se trata a Aurrerá 
(Sociedad anónima), hecha con la referida alza por el señor 
Delegado de los Servicios Técnicos en uso de la autorización 
que le fué concedida por dichos acuerdos; debiendo ser cargo 
la mencionada suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior,

188/ Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 392.747,96), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para ia construcción de un trozo de alcantarilla visitable 
en la calle de Víctor Pradera, entre las del Marqués de 
Urquijo y Romero Robledo, en sustitución de la tubular exis­
tente, y asimismo los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas comp económicoádmiiiislrativas y cuadros de precios que 
figuran en el expediente, para la adjudicación de las obras d* 
que se trata mediante subasta; debiendo ser cargo U men­
cionada suma a la partida 7." del presupuesto extraordinario 
de 1946.

189. Disponer que, en uso de lo que disoné el párrafo
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y teniendo 
en cuenta e! resultado negativo de las subastas celebradas al 
efecto,- se autorice al señor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que adjudique la obra de instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Guzmén el Bueno, entre la 
de Cea Bermúdez y ia avenida de la Reina Victoria, cuyo 

‘presupuesto es de 120.144,57 pesetas, al contratista que más * 
convenga a los'iiitereses municipales; quedando en este punto 
rectificados los acuerdos municipales de 9 y 16 de abril del 
corriente año. ^

190. Negar a la denominada calle del Principe de Astu­
rias, en armonía con lo informado por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, así como por la Secretarla, el carác­
ter de calle particular, considerándola como patio de la man­
zana comprendida entre las calles de Ayala, Don Ramón de 
Cruz, Montesa y Sagásti, según las alineaciones trazadas en 
el plano formulado por la referida Inspección General en 18 de 
agosto último, respecto de las cuales no es necesario elevarlas 
a la sanción de la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid, teniendo en cuenta que se mantienen las figura­
das en el plan aprobado; todo ello sin perjuicio de que la parte 
interesada pueda solicitar la apertura como calle particular 

con sujeción estricta a cuantas condiciones establecen los 
artículos 808 y siguientes de las Ordenanzas municipales.

191. No mostrar oposición, en armonía con lo tnfermado 
por el Servicio Contencioso, a la inscripción de dominio del 
solar número ^  del paseo de las Acacias, realizada, ai amparo 
de) articulo 20fe de la ley Hipotecaria, por el señor Registra­
dor de la Propiedad del Mediodía en favor de doña Asunción 
Martín Rodríguez, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, con ello no se 
'deriva ningún perjuicio para los intereses municipales,

192. Aplicar a la manzana comprendida entre las calles 
de María de Molina, Pinar y avenida del Generalísimo, en 
armonía con los razonamientos aducidos en su informe, que 
figura en el expediente, por la Inspección General dejos Ser­
vidos Técnicos, la Ordenanza de la Construcción número 8, 
ya que si en la manzana contigua, comprendida entre las calles 
de María de Molina, Alvarez de Baena y avenida de! Gene­
ralísimo, que forma parte del llamado Parque Urbanizado de 
1« segunda zona, se ha autorizado la construcción de altura, 
no parece lógico que en la' de que se trata, que está fuera de 
los limites del indicado Parque, se siga una evolución inversa; 
debiendo elevarse este acuerdo a la sanción de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid, interesando la 
más rápida resolución del asunto, ya que eiitretanto habrá de 
quedar en suspenso toda ulte ior tramitación dei expediente.

193. Aprobar la adjudicación hecha por el señor Delegado 
de los Servicios-Técnicos, en uso de la autorización que le fué 
conferida en sesión de 13 de agosto, último, de las obras de 
alcantarillado en la calle de Escosnra, entre las de Alberto 
Aguilera y Rodríguez San Pedro, a Construcciones N. O. R ,, 
con la baja del 26,13 por 100 en los precios tipos dei presu­
puesto de contrata, que asciende a 749.640,89 pesetas, y las 
de tuberías y bocas de riego, comprendidas en el mismo acuer­
do, a D. Ernesto Koplowitz, que ha acéptado e! presupuesto 
de contrata, que asciende a 103.089,21 pesetas, con el plazo de 
ejecución de veinte días.

♦ *  *

Asunto al despacho de oficio

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone la designación de don 
José Paz Maroto, Ingeniero Director de Obras Sanitarias, y 
de D. Manuel Herrero Palacios, Arquitecto Jefe de la Sección 
de Urbanismo, pertenecientes ambos a los Servicias Técnicos
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Mutiiciptíles, para que en representación de! Ayuntamiento 
asistan al V Congreso de la Federación de Urbanismo y de la 
Vivienda, que se ha de celebrar en los dias comprendidos 
entre el 20 del corriente mes y el 4 de octubre próximo; y que 
se autorice un gasto de 8.300 pesetas, con cargo a la parti­
da 87 del vigente presupuesto, para atender a lossiue origine 
dicha representación.

' ' Hacisnda

195. Aprobaran gasto de 8.400 pesetas, con cargo a la 
partida 185 del vigente presupuesto ordinario del Inferior, con 
destino a remunerar, en armonía con lo propuesto por la Al­
caidía Presidencia, a los informadores de Prensa D. José del 
Campo, D. Valentin González, D. Francisco Hernando, don 
José Luis Gómez Mesía, D. Rafael Chico, D. Francisco Valle 
y D. Alfonso Sánchez por su colaboración durante el tercer 
trimestre del corriente año en las Juntas Reguladoras de Abas­
tecimientos.

193. Detuinciar, a partir del día 30 de! corriente, confer" 
me a lo dispuesto en la cláusula octava de ¡os contratos y en 
el apartado d) del artículo 282 del decreto de 25 de enero 
de 1946,^ios conciertos estipuladas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitri» con fin no . 
fiscal sobre consumiciones con los establecimientos que a con­
tinuación se consignan., por finalizar su vigencia el día 31 de 
diciembre próximo; incluyéndose eii la detiuncia el del gremio 
de bares y similares, y asimismo todos aquellos conciertos que 
puedan serlo, estipulados por ios Ayuntamientos anexionados 
a la capital, con la aclaración de que en el caso de que algún 
industrial perteneciente a cualquiera de los gremios denuncia­
dos solicitase concierto individua!, no se le conceda, abonando 
el impuesto por el sistema de declaración jurada; debiendo 
procederse por la Inspección del impuesto a efectuar los infor­
mes oportunos, que sirvan para determinar la conveniencia de 
prorrogarlos o rescindirlos, según que las cifras que hayan de 
fijarse sean o no aceptadas por los contribuyentes:

Pastelería de la calle de Joaquín Garda Morato, 54. Bar 
del Palacio de las Cortes, Bar So!. Bombonería La Bombone­
ra, calle de Sevilla. Bombonería La,Marquesita. Cinemató­
grafos Alcántara, Ayala, Bilbao, Calatravas, Capitol, Carre­
tas, Castilla, España, Europa, Fígaro, Flor, Ideal, Liicbana, 
Pavón, Paz, Progreso, Príncipe Alfonso, Padilla, Callao, 
San Miguel, Urquijo y Userà. Café Europeo. Canódromo 
Metropolitano. Café Riesgo. Club Castellò. Confitería Dul­
cinea, Empresa Filmófono. Panadería de la calle del León, 23. 
Pastelería de la calle de Francos Rodríguez, 6, Heladería de 
la calle de Alcalá, 70, Hotel de Londres. Jardines Bolonia. 
Agencia de reventa de billetes La Teatral. Mantequerías Ro­
dríguez. Quiosco para venta de refrescos en el Retiro. Nueva 
Plaza de Toros de Madrid (S , A,), Salón de té Pasapoga (no 
fiscal). Pastelerías de las calles de Goya, 50, y Guzmán el 
Bueno, 85. Restaurantes Campos Velázqaez y frontón Re­
coletos (no fiscal). Salón de té Bellas Artes (no fiscal). Res­
taurante La Nicolasa, Sevilla, 6 (no fiscal). Salón de té Fon- 
toria, Paz, 9  y 11. Sala de fiestas Victoria. Salón de té-Casa­
blanca (no fiscal). Bollería de ia calle de Alberto Aguilera, 3. 
Salón de té La Galera, Vílíalar, 8  (no fiscal). Parque Florida 
(Retiro). Gremio fiscal de cafés y bares americanos. Gremio 
fiscal de comestibles, fiambres y ultramarinos. Gremio de pe­
luquerías. Gremio de restaurantes de 1,“ a 5,*. Gremio .de 
restaurantes económicos. Gremios fiscales de sidras por ma­
yor, tabernas, vinos generosos por mayor y vinos del país. 
Cinematógrafo Chiki, Helados Salón, Alcalá, 54. Bar Chicote, 
avenida de José Antonio, 12. Cinematógrafos Albarrán y B e­
llas Vistas.

F o m e n t o  ,

197. Aprobar un presupuesto, importante 7.485,75 pese­
tas, formulado por el Servicio correspondiente, para la reforma 
del alumbrado en la plaza de Ramales y en la calle de San Ni­
colás, cuyas obras, que son consecuencia de las de ordenación 
de aquel sector, se consideran de suma urgencia; y que la ex­
presada cantidad sea cargo, en armonía con lo informado por la 
¡titervención Municipal, a ia partida 5 .“ del presupuestó extra­
ordinario de 1946; debiendo llevarse a cabo estas ebras por 
Gas Madrid, que es quien viene realizando las del alumbrado 
público en la capital.

Qoblsrno Inferior y Personal

198, Disponer, de conformidad con la propuesta, que 
figura en el expediente, formulada por el señor Concejal Dele­
gado del Cuerpo de Policía Urbana, en armonía con lo determi: 
nado en la reorganización del mismo, aprobada en 14 de mayo 
último, que se abone al persona! de dicho Cuerpo afecto al Ser­
vicio de Circulación la diferencia entre lo que viene percibien­
do per gratificación y pluses y lo que le corresponde en virtud 
de la citada reorganización, como asimismo los pluses que en 
la mencionada propuesta se señalan para el personal afecto a 
la referida Jefatura, a Tranvías, Ronda nocturna e Intérpretes, 
en la forma que en lá misma se determina; y que la cantidad de 
1.065,288,58 pesetas a que asciende el importe de las gra­
tificaciones y pluses antes citados sea cargo al crédito de 
3.995.179,96 pesetas figurado en lá partida 97 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. _

Asuntos de la confpetsncía del Exento. Ayuntamients Pleno

C om isión  de Hacienda .

199, Abonar, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, con cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación), el gasto de 150.000 pe­
setas a que, según presupuesto que hubo de formular la Direc­
ción de Arquitectura, ascienden las obras realizadas, al ampa­
ro de lo que determina el apartado 3." del artículo 125 de !■ 
vigente ley Municipal, y dada'súurgencia, en los locales del 
teatro Español, en virtud de lo acordado en^sesión de 30 de 
julio último, .

Com isión ds Fomanto .

200, Aprobar dos proyectos y presupuestos, importantes 
573.725,43 y 303.224,24 pesetas, redactados por la Direc­
ción de Vias Públicas y por la Jefatura de Urbanismo, respec­
tivamente; el primero, para renovar e! pavimento de la plaza 
de Ramales y calle de San Nicolás', adaptándolas a la nueva 
ordenación de dicho sector a que se refiere el segundo, y 
que dichas sumas sean cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo desglosarse de! presupuesto 
correspondiente a la ordenación de la plaza la partida de pe­
setas. 13.000 a que ascienden las obras de jardinería, que 
deberán llevarse a cabo por el Servicio de Parques y Jardi­
nes, y eximirse de las formalidades de subasta pública la 
adjudicación de estas obras, teniendo en cuenta el carácter 
de urgencia de las mismas, puesto de manifiesto por e! señor 
Concejal Delegado de los Servidos Técnicos; facultándose 
a éste para que las adjudique a los .destajistas que tienen a su 
cargo las de pavimen ación en ese distrito, o en la forma que 
considere que ha de resultar más ventajosa para los intereses 
municipales.

Se levantó la sesión, a la una y veintiséis minutos <íe la 
tarde.

E C R E T A R I

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 6 de agosto último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pintura y adecentainienfo del Dispen­
sario Antituberculoso Municipal, sito en la calle del General 
Pardiñas, 112, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el precio tipo de 36.956,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los .señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional lu cantidad de 739,14 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a ¡os respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta-
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blecido, y d  rematante, la definitiva de 1.478,28 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa )a certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles, para las fianzas,, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará ei día 21 de octubre próximo, n la una 
de !a tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcaide en quien ai efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las Tenencias 
de Alcaldía de ios distritos de Chamberí y Buenavista, en ios días 
liábües, desde ei siguiente al en que aparezca inserto este onun­
cio en el..Bo/e/í>i Oficial de Iq provincia, hasta el anterior ai 
en qUe ha de verificarse, duronte !as horas de diez de la mañana 
a une de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae ,el rematante de realizarvcon los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

Eí importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al capitulo Xi, artículo 1.°, concepto 10, partida 620, 
del vigente presupuesto de gastos del interior.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez dias, y en ¡a 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

.Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1948.~P. A. dcl señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P. de Gósoolas,

setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 3.261,20 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 23 de octubre próximo, a la una 
de la.tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas),-bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 
2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oflctíü de la provincia, hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la maflaim 
a una de la tarde.
, Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae d  rematante de . realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. - •

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo-al concepto 17 del presupuesto extraordinario de i94i 
(ampliación). '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1948.-E1 Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICION

(que <leberi extenderse en papel timbrano del Estado de la clase 6.’ y 
seño municipat de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
to siguiente: 'Proposición pera opter a la subsista de las abras de pintu­
ra y adecenta miento det Dispensario Antituberculoso Municipal.)

D . ..., que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de pintura 
y adecentamiento del Dispensario Antituberculoso Municipal, 
sito en la calle de! General Pardiñas, 112, anunciada en el Bole- 
tin Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948, conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo di­
chas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, o con la baja de ... tanto por 100 
—en letra—en el precio tipo,, o sea por la cantidad total de ... pe­
setas (en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados‘en las obras por jornada iegal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid,... de ... de 1948.

(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión d e2d e julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación de la Tenencia de Alcaldía dei 
distrito de la Universidad, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios tipos redactados a! efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 90.530,18 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteacio 
poj alguno de los señores Leírados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provi^onal la cantidad de 1,810,60 pe-

 ̂ MODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.* y 
sello munieipil de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: ‘Proposición para optar a la subasta de las obras 
de reparación de la Tenencia de Alcaidía dei distrito de la Universidad.^)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de la 
Tenencia de Alcaidía del distrito de la Universidad, anunciada tñ 
el Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí ¡a propo­
sición en esta forma; porlos precios tipos, o con la baja d e ... 
tanto por 100—en letra—en los precios tipos.)

Aaimisrao se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los.obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no-sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes. .

Madrid,... d e ... de 1948. .
t  .

. (Firma del proponente.)

C O N C U R SO S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 11 de julio de 19)7, con sanción dei Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 de julio de 1943, acordó anunciar concurso público de ante­
proyectos para erigir un monumento a la Nación Argentina, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S  ,

Primera. Podrán tomar parte en este concurso todos ¡os 
arquitectos de nacionalidad española o argentina capacitados 
para el ejercicio de la profesión, en colaboración con escultores 
de las mismas nacionalidades.
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Segunda. La inscripción para participar en este concurso 
66 realizará, mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcaide Presidente, dentro^del mes siguiente a la publicación ofi­
cial de la convocatoria enjel Boletín Oficial det Estado.

Tercera. La estimación o desestimación de instancias »e 
comunicará a todos los concursantes dentro de los diez dias 
siguientes al plazo de inscripción.'A partir de esa fecha, y en ei 
término de cinco días, podrá el interesado retirar la documenta­
ción informativa, ya directamente o por persona acreditada en 
Madrid, bien por el C. O. A. M.,medíante autorización escrita; 
entregando pi;eviamente la cantidad de 50 pesetas. Pasado dicho 
plazo, se perderán todos los derechos.

Cuarta, El monumento objefo de este concurso se proyec­
tará en e¡ centro de la plaza de la Repijbüca Argentina. La di­
mensión máxima en planta srrá limitada por el bordillo del plato 
(filtra), proyectado con ¡a forma circular de treinta y ocho metros 
de diámetro. La composición deberá ser a base de un elemento 
vertical, con dominio franco de la altura sofre todas las demás 
dimensiones. En .cuanto a) material, se considera preferible el 
empleo de las piedras de granito y caliza blanca.

El presupuesto total para la realización de este monumento no 
excederá por ningún concepto de la cantidad de 2.000,000 de pe­
setas, sin incluir la urbanización ni jardinería del resto de la plaza.

Quinta. Los documentos de que constará este anteproyecto, 
y que será imprescindible presentar, son:
■ a) Memoria.—En la que se hará constar el criterio seguido 
para la solución presentada, descripción de la misma y de los 
materiales que han de emplearse.' ~

b) Planas.—'Pie.nta a escala 1:500 del conjunto de la plaza y 
calles que a ella afluyen. Pueden agregarse uno o dos alzados de 
este conjunto, a,!a misma escala, si el concursante ló estima ne­
cesario.

Los planos del monumento serán los suficientes para determi­
narlo, y se presentarán a escala 1 i lÓD. ' ^

c) M odelo,—Será  de escayola, madera u otro material, y a
escala 1 :25. '

d) Detalle escultórico.—Será en^escayola, 'a esca+a 1:2 y 
con un volumen máximo de 1,50 X  0,75 X  0,75 metros.

c) .4í)a/ice t/epresu;7«esto,—Deberá ajustarse a la realidad 
del momento en cuanto a los precios de las unidades de obra 
que se proyecten. '
. Sexta. Para la redacción del anteproyecto dÍ-pondrán los ' 
concursantes de un plazo de cuatro meses, a partir de la fec.ha 
término para retirar la documentación informativa, pudiendo, du­
rante los diez primeros días, formular por escrito, dirigidas ai 
señor Secretario técnico del Jurado, cuantas consultas crean 
pertinentes para aclarar o ampliar la información; estas consul- 

.tas serán contestadas en un tiempo máximo de diez días.
Séptima. La presentaciónjde los anteproyectos se hará en 

el Negociado de Subastas de este excelentísimo Ayuntamiento.
A la dócumentación y modelos sej acompañará una declaración 
escrita, duplicada, en la que conste la relación de todo lo presen­
tado, asi como la aceptación de cuantas'resoluciones adopte el 
Jurado, y la propuesta de! arquitecto y escultor que han de ele­
girse en representación de ios concursantes.

El duplicado de la declaración, sellado por este excelentísimo 
Ayuntamiento, ¡servTá para retirar el anteproyecto y modelos 
presentados, caso de no ser elegido por el Jurado.

Octava. El Jurado estará compueáío por los siguientes 
miembros, con voto:

Presidente: excelentísimo señor Alcalde; Vocales: ¡lustrísimo 
leñor Director general de Arquitectura, ilustrisimo señor Conce­
jal Delegado de los Servicios Técnicos, señor Director de Arqui­
tectura Municipal, un Arquitecto en representación de loa con­
cursantes, un escultor^en representación de los mismos y un re­
presentante de la Comisión de Cultura e información.

Novena. La misión del Jurado, en su tolalidad, será:
a) Admisión déflnitiva.-Elw el acta de admisión constarán 

las razones por las cuales hayan sido rechazados los trabajos no 
admitidos.

b) En el plazo de un mes, a contar desde el último
día de presentación de anteproyectos, emitirá el Jurado un fallo 
mediante acta razonada, a la que se dará igual publicidad que a 
la convocatoria, A dicha acta se acompañarán los votos particu­
lares de los miembros del Jurado, caso de que alguno lo pre­
sente. '

Décima. Los anteproyectos elegidos serán recompensados 
cotí los siguientes prerntos:

Primer premio, 30.Cf0Ü pesetas y encargo discrecional de! pro­
yecto. En caso de no encargar el proyecto, se le recompensará 
con 20,000 pesetas.

Segundo premio, 30,000 pesetas. ■
Tercer premio, 20.000 pesetas. .
Los anteproyectos premiados,quedarán de propiedad del ex­

celentísimo Ayuntamiento. ■ ■
El fallo del Jurado será inapelable. En el caso de declarar 

desierto alguno de los premibs, podrá dividir su cuantía entre 
varios, como compensación at trabajo realizado, en cuyo caso 
elevará la correspondiente propuesta al excelentísimo Ayunta­
miento, a quien compete su resolución sin ulterior recurso, asi 
como cualquiera otra incidencia imprevisible en estas bases. ■ 

Madrid, 20 de septiembre de 1948.—?. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P . de G órqolas.

La excelentísima Comiaión -Municipal Permanente, en sesión 
de 16 ele julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en !a de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar, 
por un lado, la instalación y modificación de las señales lumiho- 
sas de funcionamiento automático reguladoras de la circulación, 
durante tres años prorrogables, y su conservación gratuita, y por' 
otro, la conservación de todos los elementos de carácter fijo 
existentes en dichas instalaciones y que se hallen en servicio en 
la fecha del concurso, durante igual periodo de tres años, tam­
bién prorrogables, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por los presupues­
tos de contrata de 1.000.000 y 400.0Ö0 pesetas, respectivamente.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles que empe­
zarán a correr y contarse desde cl siguieiite a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la ciase 6,“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado.de! resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositífia Municipal las canti­
dades de 20.000 y S.OOO pesetas en concepto de depósitos provi­
sionales, reintegrados con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende e) plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados, '

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores decía aran en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada íqgal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la produedón nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la aperttira de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propues- 
de la Comisión de Fomento.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, las cantidades de 40.000 y 16,000 pesetas,
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que le serán devueltas a la terminaciún de los contratos, previa 
la certificación córrespondieiite. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de 'cuenta 
del adjudicatario. ■ .

, Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, ,24 de septiembre de 1948.—El Secretario, M. B er-

D E J O .  ■

. MODELO DE. PROPOSICIÓN

{qut deberá entenderse en papel timbrado del Estado, de la dase 6,“ y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiénte: > Proposición para optar al concurso para la instalación y mo­
dificación dé las señaies luminosas de funcionamiento automático regu­
ladoras de la circulación, y al de conservación de todos los elementos 

. de carácter fijo existentes en dichas instalaciones y que se encuentren 
en servicio en la fechaide este concurso.»)

D. , que vive en enterado de las condiciones dei concurso 
público para contratar la instalación y modificación por un ¡ado, 
de las señales luminosas de funcionamiento automático regula­
doras de la circulación, durante tres aflos prorrogables, y su con­
servación gratuita, y por otro, la conservación de todos los ele­
mentos de carácter fijo existentes en dichas instalaciones y que 
se bailen en servicio en la fecha de este concurso, durante igual 
periodo dcdres aflos, también prorfógabies, anunciado en el B o­
letín Oficial del Estado  y en el Boletín Oficial de la provincia de 
los días ... y ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta su; 
jeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en letra—en los pre­
dos tipos.) .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría <ytiplea- 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias lio sean inferiores a ios tipos fijados por las entidades 
competentes. .

Madrid, ... de ... de 1948.

(Firma dei proponente.}

♦ ♦

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pondlantea an al dia da hoy, con anpraalón da au cuantía 

y facha an qua term ina la praaantaclón  da p ropoa lc iona i

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas'

Fechas Ubfeto de las subastas y concursos Pesetas

* SUBASTAS

27 sepbre, Adquisición de 1.000 toneladas de sal
para su utilización por el Servicio
de Limpiezas en casos de nevada.

--Precio tipo.............................................. 489.000
28 Obras de instalación de tuberías y bo-

cas de riego en la calle 4e Zurbano,
Presupuesto de contrtita................... 106,446,08

30 Adqiiisición de 1.000 enchufes tipo 
«Barcelona», de 45 milímetros, y 9D0 
de TO milímetros, con destino ai 
Servicio contra Incendios. — Precio
tipo máximo calculado......................... 100.000

30 Obras de pavimentación e instalación 
de absorbederos en la calle del Doc­
tor Esquerdo, entre e! paso superior 
del ferrocarril de Madrid a Aragón 
y la avenida de la Ciudad de Bar­
celona (antes Pacifico),--Presupues-

■

9.4d4.964y29to de contrata........................................
4 octubre Obras de instalación de alcantarillado

tubular y visitable en los nuevos jar­
' diñes del Parque de Manuel Bece-

rra,—Presupuesto de contrata........ 69.738,35
4 Obras de reparación urgente de los 

servicios públicos de instalaciones 
sanitarias municipales durante cinco

años, a partir del corriente de 1948 
inclusive. -Presupuesto de contrata,' 
de 47.962,86 pesetas anuales como 
máximo y 30.000 pesetas como mí­
nimo.

Obras para] cubrir una calle interior 
del mercado de Valleliermoso.-Pre-
supfuesto de contrata.............. ........

Obras de ampliación, con toma del 
Canal de Isabel lí, para el abastecí 
iniento de agua potable a la finca 
íT res Cantosí-j donde se halla ina- 
talada la Residencia eBColar“ Pala 
c í o  Valdés.— Presupuesto de con­
trata..................................................... _

18 Obras de reforma de la planta baja 
del edificio en que se hallan insta­
lados los Servicios Técnicos Muni­
cipales, calle de los Señofes de Lu- 
zón, 1 .—Presupuesto de contrata.. 

20 * Obras de pintura y adecentamiento del
Dispensario Antituberculoso Muni­
cipal, sito en la calle de! General
Pardiñas, 112.—Precio tipo..........

22 Obras de reparación de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Uní-' 
versidad.-Presupuesto de contrata.

C O N C U R S O S

27 sepbre. Adquisición del mobiliario necesario 
para el a n te p a lc o  municipal del 
teatro Español,,—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio .en-'el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminará 
en la fecha que ai margen se índi­
ca .—Presupuesto de contrata,. . . . .  

Adquisición de 125 trajes, confeccio­
nados 8 medida, con- destino a los 
alumnos del Colegio de Nuestra S e­
ñora de Ia_Paloma.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse deade el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boler 
tin Oficial de la provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen se
indica.—Precio tipo calculado..........

7 octubre ' Adquisición de anaquelerías metálicas 
con destino al Archivo de la Villa. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial dèi E s­

. tado, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. — Presupuesto de
contrata...................................................

Concursos para la instalación y modífi 
cación de fas señales luminosas de 
funcionamiento automático regula­
doras de la circulación, y conserva 
ción de todos los elementos fijos 
existentes en dichas instalaciones y 
que se hallen en servicio en la fecha 
del concurso.—Pltzo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
e! anuncio en Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indique.—Presupues­
tos de contrata: 1.000.000 y 400 000 
pesetas, respectivamente.

30

29.000,60

300.898.68

145.944.69

36.956,82

90,530,18

30.000

35.125

175.200

A N U N C I O S

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaria, y en su Sección 4.* 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentran deposi-
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tados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, los 
siguientes objetos, hallados en la vía pública y en los autotaxí- 
metros, pudiendo recogerse durante las horas de diez a una de la 
mañana:

Una muñeca, un bolso de piel con cremallera y una cantidad de 
dinero, una pulsera con medallas, un monedero con una pequeña 
cantidad de dinero, una cantidad de dinero en billetes pequeños, 
unas gafas y un reloj de señora. r

Asimismo se indica que en el Almacén de Villa (calle de Jo a ­
quín García Morato, 118) se encuentran depositados, y se entre­
garán a sus propietarios, los siguientes objetos, hallados en los 
autotaxímetros del servicio público: ,

Un bastón, unas gafas, un llavero, un bolso, una pluma esti­
lográfica, unas gafas, una rebeca, una camisa de caballero, unos 
lentes, unas cajas de ampolías, un contrato de inquilinato, un aba­
nico, un sonibrero de qaballero, unas radiografías, un papel celo­
fán, dos sacos, una cartera de mano con varias cosas, un maletín, 
una libreta de pedidos y un mechero.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 15 de septiembre de 19t8,” P. A. dei señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Qóbqolas, .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Distribuidora 
Petrolífera Española (S. A.) proyecta establecer una estación de 
engrase, un surtidor de gasolina, un garaje y un taller con varios 
electromotores en la casa número 2 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de septiembre de 1948 -E lSecretario , M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de |a Villa de Madrid, seanuncia al público que D. Manuel Varela 
Pardo proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za para accionar una sierra'de cinta en casa número II del 
paseo del Molino. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de septiembre de I948.-E ! Secretario, M. B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán Are- 
liano Garda proyecta instalar un electromotor de diez caballos 
de fuerza para accionar una sierra de cinta en una casa sin nú­
mero de la calle de Nestares, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1948.--El Secretario, M. B erdejo.

-

. ♦  ̂ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Htierga Perandones proyecta instalar un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza para accionar una picadora eif la casa núme­
ro 23 de la calle de Martin de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 1a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1948.-EI Secretario, M. B erdejo.

Hc

Negociado de Coniribuciones especiales

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 27 de agosto del año en curso, acordó la aplica­
ción de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer ios propietarios de las fincas bene^ciadas 
como consecuencia de las obras ejecutadas por este Ayuntamiento 
en las vías públicas siguientes:

Renovación depaoim ento y  aceros. —C&Wk de Rafael Calvo, 
entre las de Fortuny y Miguel Angel.

Renovación í/e cíceras.—Mercado del Carmen; calles de Gra­
nada, entre las de Qutenberg y Doctor Esquerdo; Bravo Mnrülo, 
frente al número 179; Ferraz, frente al número 17; Diego de León, 
entre las del General Mola ^ Francisco ^ilvela.

Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas formulada en primer lugar 
para ¡a aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de. renovación, de aceras y pavimento ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Doce de Octubre y Preti! de los 
Consejos, aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas rectificatoria de ios erro­
res observados en la anterior, obrante en el expediente, dejando 
subsistentes los demás extremos acordados en e! mismo.

Lo qu^se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados loa mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones qué a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 25 de septiembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

*  *  *

Reslstro  Público do Solares a Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos ios trámites que previene e! reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (BoÍeíin Oficial de 28_de jimio), dictado para la 
aplicación déla ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de sotares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día ¿4 del corriente, lia tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de la Santí­
sima Trinidad.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 25 de septiembre de 1948,—P. El Secretario ,/  López 
de Calle.

Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 

-í aplicación de ia ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, ia excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 24 del corriente, ha tenido a bien acordar 

' ¡a inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 29 de la calle del Pilar de 
Zaragoza, con vuelta e las de Andrés Tamayo y Béjar.
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Y dispuesto por el excelentísimo seBor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 25 de septiembre de 1948,—P. El Secretario, 
de Calle. ,

+ *  *

Montepío de Previsión de los Empleados 

del Ayuntamiento de Madrid

Aouardos adoptados por el Consejo de Administración en 
la sesión celebrada el día 2 de septiembre de 1948

En'Cumplimiento de lo dispuesto en la orden del Ministerio de 
Trabajo de 24 de junio último, e interesado por la Confederación 
Nacional de Entidades de Previsión Social, se acordó el abono a 
]a misma de la cantidad de 210,79 pesetas por la cuota inicial y 
ordinaria que se ba de satisfacer por el año 194R.

Dada cuenta del expediente de doña María Rosa Fernández' 
Gil Robles solicitando pensión como huérfana, en estado de viu­
dez, del jubilad'o D. JoséFernández-Gil Robles, y del informe del 
señor Letrado respecto a la compatibilidtd de pensión con la que 
percibe del Estado, por lo que respecta a su carácter de pobre, 
se acordó pase el expediente a la Tenencia de Alcaldía de Pala. 
c í o , a efectos de que practique la oportuna información sobre su 
carácter de pobreza, con vista del alquiler de vivienda y demás 
signos de riqueza que han de tenerse en cuenta para ello,.

Dada cuenta del oficio dirigido por la Secretaría General á 
efectos de la pensión concedida u doña Petra 'Muñoz Alcántara 
como viuda del funcionario técnicondministralivo de Secretaría 
D, Jenaro Marcos Manchón, que de conformidad con lo actuado 
en su expediente de depuración politicosodal la sanción que 
habría correspondido imponerle caso de no haber.ocurrido su 
falieciniiento habría sido la de destitución de su*cargo, con pérdi­
da de todos sus dereclios, salvo los de carácter pasivo, se acordó 
se dé conocimiento a la misma de que por la citada .resolución 
municipal la pensión vitalicia de segunda clase, importante pe­
setas 4.333,29 anuales, concedida en 17 de junio de 1946, es sub­
sistente y firme. ■

Dada cuenta del recurso de doña Victoria Mora Santoyo, 
viuda del Celador de Mercados destituido D. Demetrio de Fran­
cisco contra e! acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio de 
la pensión por prescripción de plazo, y son vista de las alegado- 
tica y declaración jurada aportada el efecto, se acordó estimar 
éstas bastantes para considerar interruinplido dicho plazo de 
ptescripdón, y en consecuencia, que pase el expediente á la 
Contaduría para continuar su tramitación.

Se acordó designar al Vocal Sr. ibáñez para que practique la 
información confidencial que preceptúa el articulo 34 del regla­
mento en el expediente de doña Carmen Ibáñez Cebrián, viuda 
de D. Felipe Muela de la Torre, Guardia jubilado. .

Dada cuenta del expediente de doña Encarnación Albina Cas­
tillo Cecilia, huérfana, en estado de viudez, de D. José Castillo 
Gómez, Agente de Policfa Urbana jubilado, y de Cunfortnidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se acordó que, inte­
rrumpido el plazo de prescripción, se conceda a la misma la pen­
sión vitalicia de segunda dase, imporlnnte 1.125,40 pesetas anua­
les, con efectos desde el día 16 de octubre dé 1947, fecha de la 
petición, según procede.

Se acordó continúen sobre la mesa los dos siguientes asuntos, 
y dejar áobre la mesa el último. .

Designación de Consejero Delegado de la Caja de Anticipos.
Petición de varios Agcntea de PoÜcta Urbana solicitando baja 

en el Montepío y devolución de cuotas. ,
Informe del Servicio Contencioso en el expediente de doña 

Rosario Sánchez en solicitud de que se compute ia gratificación 
a su esposo, D. Antonio López del Oro.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de agosto, y de loa siguientes de ingresos y pagos:

M es de futió

METÁLICO V A L O R E S

i ■ Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de julio...................... .. 151.536,43 10.646.000
ingresos... ............................................ . 404.947,40 »

556.483,83 10.646,000
Pagos................................. : .................... . 306.881,73 'Ü

Existencia en ! de ag osto ....... . 249.602,10 10.646.030

M es d e  a g o s to

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de agosto................ .. 249.602,10 10.646.000
Ingresos ....................................... .. 318.229,40

£67,831,50 10.646.000
Pagos,..................................................... . .  257.611,37 »

Existencia en í  de septiembre,. . .  310.220,13 10,646.000

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
dei día 2 da septiembre da 1948

En atención a las ¿jstificaciones aportadas por D. Luis Comas 
Ara, como caso de excepción, por una sola vez, y sin que sirva 
de precedente, se acordó, la ampliación a 6.000 pesetas del anti­
cipo que tiene concedido, a reintegrar en veinticuatro mensuali­
dades, '

Dada cuenta de la instancia de doña Rosario Pérez Burguiilo 
solicitando se le conceda pensión e indemnización (a percibir de 
una soia vez) que pueda corresponderíe como huérfana viuda del 
flue fué Bombero municipal D. Manuel Pérez Luengo, y visto el 
expediente instruido en el año 1907 por la viuda, doña Alfonsa 
Burguiilo Sánchez, resuelto por la Comisión Ejecutiva en 3 de 
septiembre del mismo afio 1907 concediendo a dicha viuda el 
socorro de 210 pesetas a cobrar de una sola vez, únicos derechos 
que con sufeción al reglamento de 18 de mayo de 1906 había cau­
sado el finado, con vista de ios ocho años,-nueve meses y cator­
ce días de servicios compatables, se acordó se manifieste a la 
solicitante lo resuelto en dícliq expediente, por lo que, habiendo 
quedado canceladas las obligaciones del Montepío, es imposible 
concederle nuevos derechos ni transmitir los ya cobrados opor­
tunamente por la viuda. . ■

Conceder a dona Mercedes Ponila Blas, viuda de D. Antonio 
Montes Reyter, funcionario técnicoadministrativo jubilado, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 5.200 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Gregoria Ruiz Labiano, viuda de D . Leopol­
do González Aguirre, funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaria, la pensión vitalicia de primera clase, .importante pese­
tas 11.101,20 anuales, quedando pendiente lo que proceda por el 
aumento de 300 pesetas en su sueldo.

Conceder a doña Teresa Heredero Lacalle, huérfana de don 
Wenceslao Heredero Castellanos, Guardia municipal jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante’ 1.855,39 pesetas 
anuales, representada por su tutor, D. Carlos Lacalle Vaiverde.

Conceder a doña Francisca Conde Bastida, viuda de D, Vi­
cente García Lanuza, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
cuarta ciase, importante 1.742,27 pesetas anuales.

Conceder a doña Dionisia Alcoceba Lallana, viuda de don 
Miguel López Cuadrado, ^Subalterno municipal, ia pensión tam- 
poral de primera clase, importante 750,20 pesetas anuales.

Conceder a doña Vicenta Navarro Fernández, viuda del Bom­
bero destituido D. Antonio Serna Ceballo», la pensión vitalicia 
de quinta clase, importante 749,97 pesetas anuales, con obliga­
ción de mantener a los hijos menores y al incapacitado.

U ‘
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Tarifa  de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . . 5 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . . r . , . . , . . . 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros -análogos, apertura de
r  •

establecimientos insalubres, peligrosos e .

incómodos, y demáé que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. .  ̂ . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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